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Kaí -J^ripeioBM se solicitarla sn la Admiuintrxolón 

’,ito oa el Hospital de Ntre. 8».
Lx« d. OM.IU de llamón y Cajai núm. da. 

se - ik. fne,* podrán hacerse remitiendo el importe 
Q[ro postal ó Letra de fácil cooro.

^ierií;^1't^nJant03 vienen obligados al pago de h 
Kst® ee ■«♦^nUdo.

^-^to-Kan valoree deberán ir oertiú- 
Lr,z á acmhre del Administrador.

íoi Q„.¿n*r°51®6 116 recla;ntin despaá» de trani

®O loa de aziteri orea.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

La» Ínaercionoa a« aolioitarán del Exorno. 8r. Gobe»

Loa ananoloa o1
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)EU PROVINCIA »EZARA60ZA

.... 681,6 pe r ió d ic o  s e  pu b l ic a  t o d o s  l o s  d ía s , e x c e pt o  LOS DOMINOOS
tirite «yie*»

tete" del ü obterao r o o  obligatorias

I -3ne 10* B?ñorM Alcalde» y Seoretarlo. reciba» eeie
¿ní^L1?^^ e 525^^ °ra a‘9Pf,nds^n q»e sa fije un ejemplar en el altiode 
> cosa. (Código f cot-tambro, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.
a la cenital de T 8eor®t*rios onidarán, bajo su más estrecha reeponeablll-
v desde cuatro I o®11861™ 101 números de este Bo l s t ín , coleccionados orde-

P AR TE O FICIAL ____  

PRESIDENCIA d e l  c o n s e jo d e min is t r o s
Don A1‘onso XII! (t- D' K-)» S-‘M-!a 

Prín-- D?na. Victoria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
en en • e de Asturias e Infantes, continúan sin novedad 

De •lljnp°ríante salud.
la An^Ua 1 ^cueficio disfrutan las demás personas de 

l,gusta Real familia.

NOMBRES PUEBLOS

(Gaceía 14 marzo 1918.

^ECCION SE CUNDA 
’WlSaüí CIVIL DE LA PROVINCIA DE ZAEAiOZA

Negociado 4.a—Caza.

^'das n1' (le ln8 *lceDCI‘aH de caza, uso de armas, etc., con- 
P?8ado nnV8te Dobierap civil durante el mes de febrero 

8e, publica en este periódico oficial en cum- 
"nlion^A d,l8Pueat0 en el art. 6." del Reglamento

d9Creto de a d? í a¡7 leJ de Caa'1' aProbudo por Ke«l

n o mb r e s PUEBLOS

1 
1
3 
2
2 
2
<

tS8 ?Terlaní?a La torre.. 
i r° Urriel Sánchez ,. 
.fcLabartH Olivan,,:: 
Man.01?™‘®rra Sangüesa 
Mari6 1"roníP Sarti... 
fevBo1-10 Oastán... 

^aiei ?MtUiez V,cent® • 
l^c ANti T?rro Borao • • 
Rulin Hue8Ca •• '• 
Jo¿ p G|udad Navarro .
°se G»rol Reula.............

Tauste 
Oarrapinilloe 
Fuendtjaldo 
Morata 
Zaragoza

Id.
Id.

Calatorao
Gallur
Egea de los Cab. 

Id.
Zaragoza

C c 0 Ü 0 c c 
o 0 c o 
0

4 
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
5
5
5
5
6
6
6
6
6
6
6
7
7
7
7
7
7
7
8
9
9

11

Nunilo Gil................................ 
Bruno Liso Pérez..........
José Román Naudín ...........  
Pantaleón García Navarro... 
Domingo Bailo Arruga........  
Toribio Valentín Bailo......... 
Francisco Murillo Murillo .., 
Juan González Sóliz.............  
Eloy Buil Pablo .. . .. ....... 
Fermín Guillén Valenzuela.. 
Leonardo Campillo Pardos... 
Manuel Pérez Júdez.............  
José Lacarte Pomareta .......  
Braulio Pérez Vicente...........  
Jesús Sola Lapuente,. .. ,, 
Máximo Castellot Gracia .... 
Mariano García Barón .........  
Antonio Adán......... .. ............  
Miguel Murillo Murillo .... 
Eloy Soler............................... 
Casimiro Aparicio Pérez ... 
Tomás Urgel Cormán ,.. 
Tomás Bernad Bernad .... 
Emiliano Tena Bernad ...... 
Santiago Ara y Ara .. ... . . 
Fernando Casalé Layas ... 
Federico Príncipe Silvestre., 
Manuel Soler Colín......... .. ...  
Hala Carabí Hage................... 
José M.a Forniés Pola..........  
Pedro Gutiérrez Bonel .. , 
Antonio Villarroya Ortega. , 
Manuel Izquierdo .... ........  
Pascual García Laray............  
Justo Sanz de la Iglesia......... 
Florentin Clavería Jiménez.. 
Francisco López Jiménez ... 
Excmo. Sr. Conde de Sobra- 

diel......................................
Amadeo Rivas Hera ... .*.

. Valpalmas 
, Egea de los Cab. 
. Id.

Zaragoza 
Perdiguera

Id.
Id.

Mequinenza 
Almonacid 
Used

Id. 
Ateca 
Oastejón de las A. 
Calatayud 
Tarazona 
Borja 
Oastejón de V. 
Puebla de Alfindén 
Tauste 
Zuera 
Zaragoza 
Calatayud 
Lécera

Id. 
Utebo 
Villanueva de G. 
Mequinenza

Zaragoza 
Brea de Aragón 
Tarazona
Utebo 
Tabuenca 
Alhama

Id. 
Cartuja Baja 
Tauste

Zaragoza
Id.

O O 
c C o 
o 
c u u u 
u c c c c c c c c c c 
u 0 
o c o c c 0 c 
c c c o c c c
c 
u

M.C.D. 2022



BOLETIN OFICIAL

o
NOMBRES

11
1*2
13
14
14
14
14
14
14
14
14
14
15
15
15
15
19
20
20
20
21
21
21
21
21
26
27
27
28
28
28

Luis Mi reí Espoy......................
Isidro Gómez ........................
Ignacio Martín Morales........ .  
Jesús Harri Zamboray .... 
Mariano Blanco Salas..........
Fidel Cuarteto .. • "......... 
Francisco Mir Solano............. 
Cipriano Alonso Pérez........  
Mariano Ayet A rbiol.......... .. . 
Migue] Abadía Faleón ........  
Angel Hernández Jiménez . , 
Sebastián A tilla Revilla. ... 
José Pérez Aperte .................  
Joaquín Rodrigo Buil..........  
Marcos Orús Villanueva ...
Luciano Cercas Sierra ........... 
Valentín Urbán Pascual ....
Ramón Lasheras ...................  
Jesús Cabezas García.............  
Daniel Aznar Yus........., . 
Antonio Sánchez Berdejo .. 
Mariano Cantarero Herrer .. 
Vicente Lorenz Enera............  
Salvador Labarta Balaguer .. 
Angel Solaos Alemán..........  
Arturo Nicolás Gracia , .... 
Antonio Laborda Montón .., 
Ignacio Güín................... ■ .. 
Emiliano Melendo . . ...
Isidro Trasobares...................  
Pedro Arjol ... ...................... . • •

PUEBLOS

Zaragoza 
Id. 
Id.

Novallas
Torres de Berrellén 
Jarque 
Mequinenzn

Id..
Id.

Borja 
Da roca 
Bardnllur 
Tarazona 
Escatrón 
Caspe 
Gallur 
Cetina 
Alagón 
Casetas 
Morata 
Alberite 
Terror 
EpiJa 
Zaragoza

Id.
Id.

Epila 
Zaragoza 
Fuendetodos
Urrea de Jalón 
Tauste

U C 
O 
O 
c 
c 
c 
c 
c o 
c 
0 c 
c c 
u 
c 
0 
c c ■ 
o 
c 
c 
c 
u 
u 
c c 
c 
c 
c

Zaragoza, 1 de marzo de 1918.
. El Gobernador,

Félix Martínez Lacuesta

.NOTA. LainictalC, puesta en la última casilla, indica licencia 
de caza; la U, uso de armas; la G, de galgo.

sECCiQN .QUAETA

• Tasorrá 4e üíróia ¿a la Nidi
D. Tomás Gómez Hernáiz, Tesorero de Hacienda de esta

' provincia: . -i
Hago saber: Que el importe de los recargos municipales 

por resultas de loa pueblos de esta provincia coriesyon- 
dientes ul 4.° trimestre de 1917, se pagarán en la Deposita- 
rfa pagaiuría de esta Delegación de Hacienda, durante los 
días del 14 al 31 del mes actual y horas de diez a doce de 
la mañana. . , , „ .■ , ,

Lo que pongo en conocimiento de jlos interesados a los 
efectos procedentes.

taragoza, 13 de marzo de 1918.—Tomas Gómez.

La Dirección general del Tesoro público comunica, con 
fecha 9 del actual, a esta Delegación de Haéienda, lo si- 

8'poIrleÍ Ministerio de Hacienda se ha comunicado a esta 
tiireccióu general, con fecha 7 de marzo actual, la Real 

°' Sn^’pr el Ministerio de Fomento se ha dirigido 
a este de Hacienda, cop fecha 22 de febrero próximo pasado. 
Real orden en la que en vista de la prolongada resistencia 
en la que se rriamienep algunas empresas navieras a lo dis
puesto en el Real decreto de 13 de jumo de 1916, sobro na
cionalización y caráctpr nonrinativo de las acciones de las 
piismas, expresa 1h  conveniencia de que se dé orden por 
este Ministerio para que todos los Bancos nacionales, que 
tuviesen depositadas acciones ni portador de empresas na
vieras, las conserve en sus Oajas, hasta que tenga lugar e 
canje por las nominativas, preceptuado en el citado Real 
decreto de junio de 1916, y on su vista;

S, M. el Rey (q. D. g.), ha tenido a bien disponer que los 

depósitos en acciones al portador de empresas navieras, 
que existen en los Bancos, no sean devueltos hasta qns 
se realice el canje de las mismas por nominativas, coniforme 
está preceptuado. De Real orden lo comunico a V. S. pari1 
su cumplimiento». . _

Lo que se hace público para conocimiento de los estable* 
cimientos bancarios y demás interesados.

Zaragoza, 13 de marzo de 1918. — El Tesorero, Tomá 
Gómez.

ADMINISTRACI6N DE PROPIEDADES E APUESTOS

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Consumos.—Circular.
Por circular de 18 de diciembre último, publicada eo « 

Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, núm. 301, de 20 del mi * 
mo mes, fueron conminados con la multa reglamentar 
todos aquellos A yuntamientos que no remitiesen, dentroo 
los plazos marcados en el Reglamento, los repartimientos . 
demás documentos cobratorios del impuesto de consum ■ 
para el año actual, sin exceptuar los que hubiesen de en* 
viar certificaciones relativas a los repartos substituí! 
del de consumos; y con el fin de evitar perjuicios a los M ' 
nicipiosque se encuentren sin cumplir esto servicio, 
concede un último e improrrogable plazo de diez días p»^ 
que remitan los expresados documentos, ,advirtienaoi 
que una vez transcurrido dicho plazo se impondrán 
multas y se nombrarán comisionados encargados de 
confección o recogida, según se previene en los articu 
316 y 317 del vigente Reglamento de consumos. .

Lo que se publica en este periódico oficial para conn^ 
miento de los Municipios, esperando no den lugar a "!‘e 0r 
tomen medidas coercitivas que con todo rigor han de

^Zaragoza, 13 de marzo de 1918. — El Administrador da 

Propiedades e Impuestos, Rafael Aldave.

SECCIÓN
HOSPITAL MILITAR DE ZARAGOZA

El Subintendente Militar de primera clase, Jefe adminis11"1 
tivo de la provincia y plaza de Zaragoza; ),
Hace saber: Que a las once del día veintisiete del r 

se celebrará un concurso en las oficinas de la Admim 
ción del Hospital Militar de esta plaza, pata la adquis^nt6 
de los víveres y artículos necesarios en el m’Sino dui» 
el mes dé abril próximo venidero. , gll9

Los que deseen concurrir a dicho acto, presentara^ cj 
proposiciones documentadas, con la cédula person" 'g9 
recibo de la contribución y el poder en su caso,’ de üf jos 
once y media del citado día. acompañando muestras 
artículos que ofrezcan y así se requiera, y sujetándose 1^, 
su reconocimiento, entrega y pago de los mismos a la „ 
ción y pliegos de condiciones que desde hoy se encu^ 0 
en las referidas oficinas a disposición de los que <1° 
enterarse. .

Zaragoza, 13 de marzo de 1918. — Enrique Sanz.
Modelo de proposición. , ¿o

D. B. de T. y T., con cédula número.. . domic'1 
en ...... y con residencia en.......  provincia de ....., c ,Uo 0l S' 
número".......enterado del anuncio publicado en el 
TÍn  Of f c ia l  de la provincia, fecha....... para la adqu • jr85 
de los víveres y artículos que se calcula han decons 
en el Hospital Militar de esta plaza durante el mes d®-¿gnD. 
compromete a facilitar los que a continuación se eM 
a los precios que también se indican:.................................. (eO

El kilogramo de ...... a ... .(en letra) pesetá» , 
letra) céntimos. , ¡alcé11'

El litro de .. .., a ..... (en id.) pesetas. (en 

* El quintal métrico de ... , a ...... (en...id.) pesetn8 
(pn id.) céntimos.................................................................., 0 ídd

El cuarto de gallina, a ... .(en id.) pesetas. 
céntimos. , ,, . ¿ntii,ir'8'

Cada huevo, a......(en id.) pesetas .......(eü id.) ce» 
Zaragoza, ... de ... de 191 ...

(Firma)

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 345

Sección proyintial dé Pósitos dé Zaragoza.

CERTIFIQQ: Que en el expediente de recaudación de los créditos que a su favor tiene el instituto que se 
dirá se ha dictado con esta fecha la siguiente , , , .. , , , , . . •

<Prooidencia.~Recibida en esta oficina de mi cargo la relación de los deudores al Pósito do LucenI 
que se expresarán, y que durante el plazo de cinco dias, comprendidos del 31 al 4 de enero último, no han sa

tisfecho sus deudas, quedan incursos en el primer gradó de apremio,.según lo prevenido en el articulo 8.» del Real de
creto de 24 dr diciembre de 1904, con la advérteiicin de que transcurridos ocho días desde la fecha de la presente 
sin haber hecho efectivos el principal y recargó del 5 por 100, qu darán incursos en el segundo grado c nuevo re
cargo del 10 por 100 sobre la deuda principal, procediéndose contra los mismos en la forma determinada en el ar
ticulo G6 v siguientes de la Instrucción de apremios de 2¡i de abril de 1900>. ,

■ Y en cumplimiento de lo que dispone el mencionado articulo 8.® del Real decreto de referencia, se publica la 
presente por la que anunció a los deudores comprendidos en la siguiente relación el derecho que tienen de sol
ventar »ús descubiertos con el recargo del primer grado de apremio en el plazo indicado anleriormenie.

En Zaragoza, a 11 de marzo úe 1918.— El Jefe de la Sección, Norberto Rico.

RKLACIÓSÍ QUA HK CITA ’ ■

■ DI'
FEO i-I AS

Ltf. ÓBLlOAOlONBe CANTIDADES ADEUDADAS

51
1 
O p

ÍI0I8BES DE LOS DEUDORES
O SUS CAV¡8Ah<ABIHÑTHS

NOMBRES DE LOS FlA.DuÉES
4» Mea.' Alio.

PrinCipkí 
a intereeeH. 

Pesetas.

5 per 100 
de recargo.

, pes^taii.

TOTAL

Pesetas.

'ib 
66 
69

3 
78 
62 
25 
30 
21

Victoriano Arbiol ......................
Juan Borobia................................
Manuel Jiménez..................... ......
Pedro Gómez...........................  • ..1
Simón Hernando ..... ................
Esteban Gonzalo............................
Luis Penas .................................. .
Eduardo Penas..............................
Mariano Santos................... .. .

» 18 Abril 191-7

20'60
20'60
41*20

| 20'60
. 51 ‘50

1 ^05
41*20
82*40
41'20

1'03 
1-03 
2'06 
1'03
2*57 
1*80
2*06 
4'12
2*06

21‘63
21*63
43*26
21*63
54'07
37*85
43*26
86*52
43**26

To t a  i .b b  . . i .. . ... ... 355'35 ■ 17*76 373*11

SECCIÓN SEXTA
. Botorrita.

Por término de ocho días, a contar desde el 18 del co- 
rriento, estará expuesto al público, en la secretaría munici
pal, el reparto general para cubrir el déficit del presupuesto 
del año actual, en cuyo plazo podrá ser examinado por los 
vecinos y hacendados forasteros en él incluidos y presen
tarse las"reclamaciones que se crean procedentes. , .

Botorrita, 14 de marzo de 1918/—El Alcalde, Cecilio La- 
piedra.

Longás.
- Tarifa de los arbitrios extraordinarios que se proponen al 

Excmo. Sr. Gobernador civil para enjugar el déficit del 
presupuesto ordinario para el uño actual de 1918, sobre los 
artículos no comprendidos en la general de impuestos de 
consumos.

Artículos.

rjiiida - 
des

Kllogs.

Precio 
medio

Pesetas

Ar
bitrio

Pesetas

Consumo 
que se 

calcula

Kilogs.

PB/DÜCTO 
aunó1.

Pénelas.
1 ’h * |.) •—~ — • • , •

Paja.................... 100 2*50 0'50 233.800 1.169

Leña................. 100 2*50 0'50 228 040 1.140*20

To t AL.. .. 2.309-20

Cuya tarifa se anuncia al público por diez días para oir 
reclamaciones.
, Longás, 1.° de marzo de 1918, — El Alcalde, Manuel 
Solana.

Tauste.
Queda expuesto al público, en la secretaría del Ayunta

miento, durante las horas de oficina, por ocho días, al obje
to de reclamaciones, el reparto general para cubrir el déficit 
del presupuesto dpi año actnal.

Tanate, a 12 de maizb de 1918.—El Alcalde, Enrique 
Üa^ínllo.

Torrijo de la Cañada,
El reparto de arbitrios extraordinarios para enjugar el 

déficit del presupuesto municipal ordinario de este pue
blo y año actual, estará expuesto al público, en la secreta- 
rfii de este Ayuntamiento, por espacio de ocho días, con él 
fin de ofr reclamaciones.

Durante los días hábiles del nctunl mes se admitirán en 
la secretaría de este Ayutamiento, los documentos que 
acrediten las altas y bajas de la riqueza rústica y urbana 
de este distrito municipal para la confacción del apéndice 
el «mi liara miento para el próximo ano de 1919.

Hasta el día 31 del actual se admitirán en la secretaría de 
este Ayuntamiennto, las altas y bajas que los contribu
yentes hayan sufrido en la contribución pecuaria, a fin de 
poder formar ei oportuno recuento de ganadería para el 
próximo año de 1919.

Torrijo de la Cañada, 14 de marzo de 1918. —El Alcalde, 
P. O., Daniel Gómez Rubio.

Vierlas.
En la éecretarín del Ayuntamiento de esta villa y a los 

efectos de reclamación, los que se crean perjudicados, se 
halla de manifiesto por espacio de ocho días, el reparti
miento general para cubrir el déficit del presupuesto mu
nicipal vigente, formado cón arreglo a lo preceptuado en los 
artículos 136 y 138 de la ley Municipal.

Vierlas, 11 de marzo de 1918.—El Alcalde, Cándido 
Baquedanq.

M.C.D. 2022
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SECCIÓN SÉPTIMA __
ADWIWSTRA^ DE JUSTINA

^«gnifiitorSas.
iwere^iw^Mio dt tw íecla^arloz rebeldes d» w<%rr¿v 

«ít l^s donde ropensabili-iades le»al«t. de no prg,tediarse lo* 
procesados que a continuación se ecopresan. en e' ^i'uo o mí 
te les jlia a confar desde el día de la puMicac-ór del apAW- 
cio en este periódico odcial p ante el Juet o Tribunal que •« 
señala, se les cita, llama y emplaza, encargándose a todas 
las Autoridades y d gentes de la policía judicial procedan a 
te bieica, captura y conducción de aquéllos, poniéndolos a 
disposición de dicho Juez o Tribunal, con arreglo a los ar- 
lículoi 512 y 838 de la ley de Rniuiciamiento criminal. 66 
del Código de Justicia Militar y 36T de la ley de Enjuicia
miento de Marina Militar.
LÓPEZ EXPÓSITO, Manuel; Sargento de infanteríe li- 

cenoMo por inútil, con residencia en esta ciudad, sin do
micilio conocido; comnarecerft ante el Capitán Juez instruc
tor D. Pedro Bailarín Manresa, en su domicilio. Vista Ale
gre, letra A, tercero izquierda, con objeto de prestar de
claración en el expediente que ha elevado para ingreso en 
el Cuerpo de Inválidos .

Zaragoza, trece de marzo de mil novecientos diez y ocho.
—El Capitán Juez instructor, Pedro Bailarín.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Claspe*
El Juez de instrucción de Caspe;
Hago saber: Que para pago de responsabilidades pe

cuniarias dimanantes de multa'por roturación contra Agus
tín Tena, se. sacan a la venta en pública tercera subasta, 
sin sujeción a tipo y las demás condiciones de la anterior, la 
finca que se describe en el edicto para la primera, inserto 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, número diez y 
seis, del diez v ocho de enero próximo pasado.

El remate se celebrará en la Sala-audiencia de este Juz
gado el día dos de abril venidero, a las diez de su mañana. 

Dado en Caspe, a ocho de marzo de mil novecientos diez 
y ocho.—Gregorio Burgués Foz.—Cándido Mola.

íua Almunia de Deña Godina.
D. Carlos Pérez Acebal, Juez de primera instancia de La 

Almunía de Doña Godina y su partido; ,
Por el presente edicto bago saber: Que Josefa Martínez 

Sisas, de setenta y tres años, hija de Manuel y Pascuala, 
natural y vecina de Eq íIh , falleció en la villa de Epi'á el 
día veinte de julio dé iníl novecientos diez y siete, en esta
do de viuda de Guil ermo Martínez, sin dejar descendencia 
y sin que hubiera ortorgado testamento. „

Y habiendo comparecido ante este Jpzgado D. León 
Martínez Sisas, hermano de doble vínculo de la causa ite, 
promoviendo el oportuno expediente en solicitud de que se 
le declare único heredero abintestato de la Josefa Martínez 
Sisas, se llama a los que se crean con igual o mejor dere
cho que el solicitante a la herencia de que se trata, para 
que comparezcan ante este Juzgado a reclamar su dere
cho dentro del término de tremía días, a contar desde su 
publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia.

Dado en La Almunia de Doña Godina, a ocho de marzo 
de mil novecientos diez y ocho,—Carlos Pérez Acebal,
Ante mí: P. H., Fausto Moya.

, taragoza.— S'üar.
' Cédula de citación. ,

El Sr. Juez de instrucción del distrito del Pilar de Zara
goza, en la causa que se sigue contra Santiago de Gracia y 
otros, sobre sustracción de una saca do lana en la estación 
del Norte, ha diqvido p-ovidencia con esta fecha, acordando 
se cite a un tal Manolo, conocido por Valladolid, que fre
cuentaba la tienda de vinos que Emilio Alvaro tenía en la 
calla de Perene, número ocho, pa^a que en término de quin
to día comparezca ante éste Juzgado, sito calle Democracia, 
número sesenta y cuatro, al objeto de ser oído de los cargos 
que le resultan en la causa nombrada; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho.

Zaragoza, once de marzo de mil novecientos diez y ocho.

—El Secretario, P. D. de D. Angel Arnau, Fortunato;Bar 
tolomé, Oficial habilitado.

^nragoza. —Pilar.
Cédula de citación.

El Sr. Juez de instrucción del distrito de Pijar'de Zara
goza, en la causa que se sigue contra Emilio Alvaro y otro, 
sobre sustracción de lingotes de estaño en la estación del 
Norte, ha dictado providencia con esta fecha, acordando se 
cite a un sujeto conocido ñor Valladolid. que frecuentaba la 
tienda de vinos que dicho Emilio Alvaro tenía en la calle de 
Perene, número ocho, uani que en término de quinto día 
comparezca ante este Juzgado, sito calle de la Democracia, 
número sesenta y cuatro, al objeto de ser oído de los Cargos 
que le resultan en la causa nombrada; bajo apercbimieuto 
que de no verificarlo le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho. , .

Zaragoza, a once de marzo de mil novecientos «liez y 
ocho —El Secretario, P. D. de D. Angel Arnati, Fortunato 
Bartolomé, Oficial habilitado.

Zaragoza.—Pilar.
Cédula de citación.

El Sr. Juez de instrucción del distrito del Pilar de Zara
goza, en la causa que se sigue contra Emilio Alvaro Ve- 
lilla v otros, sobre sustracción de garrafas de anís, ha 
dictado providencia con este fecha, acordando se cite a un 
sujeto conocido por Valladolid, que frecuentaba la tien
da de vinos que dicho .Emilio Alvaro tenía en la calle de 
Peona, número ocho, para que en término de quinto día 
comparezca ante este Juzgado, sito cálle de la Democracia, 
número sesenta y cuatro,, al objeto de ser oído de los car
gos que le resultan en la causa nombrada; bajo apercibi
miento, que de no verificarlo le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho. , , .

Zaragoza, a once de marzo de mil ^novecientos diez y 
ocho.—El Secretario, P. D de D. Angel Arnau, Fortunato 
Bartolomé, Oficial habilitado.  

■ PARTE NO OFlCiAL
Electra del Guadalopc.

De conformidad con lo consignado en los Estatutos so
ciales, se convoca a Junta general ordinaria de accionistas, 
que se celebrará el día 30 del corriente, a las once de su 
mañana, en la casa-presidencia de la Sociedad, calle de San
to Dominguito de Val, número 5. , ,

Zaragoza, 13 de marzo de 1918—El Presidente, José
A moros Vidal.

Eléctricas Reunidas de taragoza.
SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta general ordinaria.
Con arreglo al artículo 23 de los Estatutos, se convoca a 

Junta general de señores accionistas, que tendrá lugar el 
sábado din 30, a las tres y media de la tarde, en el domicilio 
social, calle de San Miguel, núm 8. . .,

La orden del día fijada por el Consejo para la deliberación 
de la Junta es la siguiente: . ,

Balance general de situación en 31 de diciembre de 1911- 
Memoria correspondiente al tinado ejercicio industrial.
Elección de Consejeros. . . .,
Las cuentas del ejercicio de 1917 estarán a disposición de 

los señores accionistas los cuatro días laborables preceden
tes al de la celebración de la Junta general en las oficinas 
sociales, calle de San Miguel, núm. 8, de diez a doce de la
mañana. ,

Hasta el día 25, a las siete de la tarde, se admitirán en 
las indicadla oficinas las acciones o los resguardos de de
pósito de las misrnus en establecimientos bancarios, (1° 
los señores accionistas que deseen asistir o hacerse repre
sentar en la Junta general.

Tanto los depositantes de acciones como do resguardo 
recibirán la correspondiente tarjeta de asistencia a la Junta-

Zaragoza, 16 de marzo de 1918.—Por acuerdo del Conso 
jo: El Gerente, Enrique Jiménez Torres.

Imprenta del Hospicio.
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